
REPÚBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

"Ailo del Centellario del Natalicio de .Iuall /Josch" 

ACTA No. 05-2009
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE OFICIALÍAS CELEBRADA EL
 
DÍA VEINTE Y CINCO (25) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL NUEVE
 
(2009). 

En la ciudad ele Santo Domingo de Guzmún, Dislrilo Nacional, HcpLlbliea
 
Dominicana, en la fecha antes indicada, se reunieron en la sede de la Junta
 
Central Electoral ubicada en la intersección formada por las avenidas Luperón y
 
27 de Febrero, frente a la "Plaza de la Banckra". los magistrados titulares de la
 
Junta Central E1ccloral, miembros de la Comisión de Oficialías:
 

Dr. José Ángel Aquino Rodríguez, Miernbro Coordinador.
 
Licda. Aura Celeste Fernández Rodríguez, Miclllbra.
 
Dra. Leyda Margarita Piña Medrano, Micmbra,
 
Dr. César Francisco Féliz Féliz, Miembro.
 
Lic. Eddy de Jesús Olivares Ortega, Miembro. (Ausente con excusa)
 

El Dr. José Ángel Aquino Rodríguez, Miembro Coordinador. comprobó que sc
 
encontraba reunido un número suficiente de miembros IXlfa completar el
 
quórum requerido para podcr lomar decisiones válidas. por 10 cual declaró
 
regularmente constituida b prescnte sesión de la Comisión de Oficialías de la
 
Junta Central Electoral.
 

Los mielnbros presentes asistidos por el Dr. Servio TuBo Almánzar Botello,
 
Director Nacional elc Hcgistro ele l Estado Civil, y la Licda. Ana María Vega
 
Nolasco. seercLélria, siendo las doce y veinticinco min1.l tos pasado meridiano
 
(12:25 P,M.), abordaron la agenda del día, y lucgo de realizar los 
correspondienles debates e intercambio de opiniones, fueron adoptad;ls las 
siguientes decisiones: 

CASOS CONOCIDOS: 

1.- PROPUESTA NORMATIVA: 

1.- Com.unieaeión de fecha 4 ele. agosto del allO 2009, suserl.'ta por el DirCc(C.)f. Id D 
Nacional del Hegislro elel Estado Civil, en la cUélI remite el Proyeclo c1cJJ"í' 
[~cs()Iución sobre las Transcripciones dc Matrimonios Canónicos. ~ 



Acta No. OS/2009, dc fccha 25 dc agosto dcl año 2009 
COIIIIsión de ()ndalía_~ 

DECISIÓN: Devolver dicho proyecto a la Dirección Nacional del r~egistro del 
Estado Civil, a los fines de que le sean aplicadas algunas modilkaciones 
realizadas por los Miernbros de esta Comisión de Oficialías, est~lbleciéndose un 
plazo de cinco días para que los Magistrados expresen comentarios o reparos al 
texto definitivo, a partir del momento que lo reciban, y postcriormente remitir el 
mismo al Pleno de esta <Junta Central Electoral. 

11.- PROBLEMAS O IRREGULARIDADES EN OFICIALÍAS Y/O LIBROS: 

2.- Comunicación de fecha 14 de cnero del aúo 2009, suscrila por el Doctor 
I~ob(Tlo I~osario Márquez, Presidente de la Cámara Administraliva. en la cual 
remi\c el informe relativo a la investigación realizada a la Cédula de Identidad y 
Electoral y al Acta de NéJeimiento de Gustavo Adolfo Franco Reyes. 

DECISIÓN: Acoger parcialmente la propuesta presentada por la Dirección de 
Inspecloría, y recomendar al Pleno de la Junta Central Electoral: 

a: Disponer mediante resolución devolver a su estado original la 
numeración en cuanto al folio y número dc acta de nacimiento, del folio No. 71, 
del Libro No. 907, dcl año 1990, de la Oficialía del Estado Civil ele la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Nacional, a nombre de Francisco Enrique, pues de 
manera fraudulenta le fue corrq.;ida su numeración del Volio No. 71 al 73 y de 
las actas Nos. 3671 al ~3673, para favorecer la inscripción Craudulcnta de 
Gustavo Adolfo Franco Reyes. 

b: Ikmilir el expediente en cuestión a la Comisiün de Cancelados c 
Inhabilitados, a los fines de proceder a cancelar la Cédula de Identidad y 
I~lcctoral No. 226-0012106-9, a nombre de Gustavo Adolfo Franco Reyes, por 
estar sustcnt<lc1a cn datos y hechos falsos. 

c: Au torizar a la Dirección Nacional del Registro I~lcctoral, en el sentido de 
validar la solicitud dc Cédula dc Idcntidad y Electoral No. 2008-963-0029682, a 
nombre ele Gustavo Adolfo Franco Reyes, la que ticne como base el Acta No. 
589, Folio No. 18D, Libro No. 1333, elcl año 1990. de la Oficialía del Estado Civil 
de la Tcrcera Circunscripción elcl Distrito Nacional, que legalmente le 
corresponde. 

d: Apoderar a la Consultoría <Jurídica elc csta Junta CcntraI Electoral, a f\ 
los fines. dc someter a la aeción elc la justicia el scflOr Gustavo Adolfo Franc~ I~" 
Reyes, por violación a los artículos 147 y 149 dcl Código Pcnal Dominicano e~ 
pcljuieio dc la <Junta Ccnlral Electora!. ,~ 
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3.- Comunicación de recha 21 de abril del al'io 2009, suscrita por el Director 
Nacional de Hegistro del Estado Civil, en la cual remite el informe sobre la 
investigación rcalizada a la doble Identidad del serlor Reynaldo José Carrasco 
y/o Eddy José Carrasco. 

DECISIÓN: Acogcr la propuesta prescntada por el Director Nacionéll dc H.egistro 
del I~stado Civil, y rccomendar al Pleno de la <JunLa Central Electoral; 

a: Dcjar sin valor ni efeelo la recomendación dc la inspcctora donde se 
solicita la nulidad del Acta de I{econocimiento No. 300, Folios Nos. 7 y 8, del 
Libro Hegistro No. 87 del afio 1964. dc la Oficialía del Estado Civil de Barahona, 
a nombre de José Reynaldo y Reynaldo José, ya que no se trata de un Acta de 
Nacimiento, sino del Reconocimiento a dos hermanos, y quc fue realizado por el 
sellor Reynaldo Carrasco Ruiz, padre, a ravor de sus mencionados hijos: Dicho 
rcconocimiento lo procesaban como élcla de nacirniento y el mismo fue ratilkado 
por sentencia como si fuera una clec!arélción tardía. lo quc constituyc un error 
por parte del Oficial del I~staclo Civil actuante. y esto conllevó a quc el padre de 
los mencionados inscritos realizara las c1eelélraciolles tarelías elc nacimicnto a 
favor de sus dos hUos, los cuales fueron asentados en el Libro No. 3 T. elel aúo 
2005, Folios Nos. 41 y 42, Actas Nos. 441 y 442, de la mencionada Oficialía, por 
lo que el mcncionado reconocimiento realizé1c1o en el año 1964. debe hacerse 
constar al margen ele las indicadas actas ele nacimiento, aunque en este scntido 
abundaría, pero no c1a1iaría en nada porque los datos presentados en uno y otro 
registro son los rnismos. 

b: [{emitir cl expediente en cuestión a la Comisión dc Cancelados e 
Inhabilitados, a los fines de cancelar la C(~c1ula dc [denUdad y Electoral No. 001
1058431-5, a nombre de Eddy José Carrasco. por ser esté.1 una identidad falsél, 
y estar sustentada en informaciones fraudu1cntas, conclusión a la que 
élrribamos despué~s que detcctamos que José Reynaldo fabricó una 
documentación basada en la Cédula de Identidad Personal No. 383~324-001, 

dando éstél origen él la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1058431-5. a 
favor de Eddy José Carrasco. siendo éste el mismo José Reynaldo Carrasco 
Torres. usando una idcntidad que no le corresponde, con10 el mismo confesó. 

4.- Comunicación de fecha 21 de élbril del mio 2009, suscrita por el Direelor 
Nacior1éll de I{cgistro del [~stéH:lO Civil, cn lé1 cual remite el informe sobre la 
in"cstigéH'ión rcalizacb al acle1 de nacimiento a nombre de Alba Rosa Pérez. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por c.l Director Nacioné1l de H.egistro l/U ~ 
del [estado Civil, y recomendar al Pleno de la ,Junla Central Elcctoral: ~ 

a: [(cebazar la solicitud de expedición de Acta de Nacimicnto a nombre ele 
lé1	 sellora Alba Rosa Pérez. por ante la Oneialía del Estado Civil de la Primera'1' 
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Circunscripción de San Cristóbal. por 110 existir registro de que clicha 
declaración se haya llcvado a cabo, sugiriéndole a dicha señora cumplir con el 
procedimiento de Declaración Tardía, quc establece la Ley de los Actos del 
Hegistro Civil (Lcy 659), él fin de obtener un documento fiable y seguro. 

b: I{emiLir dicho expcdiente a la Comisión de Cancelados c Inhabilitados, a 
fin de que proceda a cancelar la C(~dlllél de IdenUdad y Electoral No. 093
0016629-6, expedida a nombre dc Alba Rosa Pérez, cn razón de que la misma 
sc sustenta en una acta ralsa e inexistcnte. 

5.- Comunicación de fccha 13 dc 8bril del año 2009, suscrita por cl Dircctor 
Nacional de Rcgistro del Estado Civil, en la cual remite el informe sobre la 
verificación realizada al acta dc nacimiento In-extensa, correspondiente a Judy 
Martínez García y Ronaldo Martínez García. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta lxesentada por el Director Nacional de I<egistro 
del [':stado Civil, y recomendar al Pleno dc la lJunta Central [':lcclon¡]: 

a: Instruir al Oficial del Estado Civil de Caspar Hernánclez y a la Directora 
de la Oficina Central del Estado Civil, él que de conformidad con la Resolución 
No. 12, dc fecha 10 de diciembre del año 2007. se abstenga de expedir 
provision;)lmente las Actas dc N;)eimicnto Nos. 02 y 03, Folios Nos. 02 y 0~3. dcl 
Libro [<egistro No. 02, del año 2005, él nombre de Judy y Ronaldo Martínez 
García, respeclivarnen te, salvo quc sea para uso judicial. 

b: Comunicarle al Consulado de Españ;) radicado en el país, que las Actas 
ele Nacimiento In-extcnsas Nos. 02 03, Folios Nos. 02 y 03. del Libro Hegistro de 
Nacimiento Tardío No. 02, del aúo 2005, de la Ofkialía del [':stado Civil de 
Guspar J-lernúncIcz, Judy y Ronaldo, respectivamente, son incorrectas, porque 
no son sus verdaderos padres biológicos, los que figuran como tales. por tanto, 
en su instrumentación sc vio1cntaron las disposiciones de la Ley 659, sobre 
Actos del I':stado Civil, de fccha 17 de julio del aúo 1944. 

e: Comunicarle él la parte interesada que debe solicitar ante el Tribunal ele 
Primera Instancia de la Ju¡-isdieción correspondiente, la nulidad de las Actas de 
Nacimiento ele Judy y Ronaldo Martínez García, para que en lo adelante 
puedan declararse tardíamenLe cada uno con su nJiaeión verdadera (padres 
biológicos) y con las documentaciones fehacientes quc prueben el hecho del 
alumbramiento. 

La M¡:lgisLrada Aura Celeste Fernándcz Hodríguez, solicita que se 1¡'.1ga constar f\ 
expresamente en el acta, Sl1 voto disidente cn la dec.isión del literal a, de ¡fMV' 
suspender la expedición del uda anteriormente citada, por las razones 7' 
expresadas en el Acta No. 27/2008, correspondiente a la sesión dcl Pleno dc la~ 
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Junta Central I'~lccloraL celcbr<1da en fecha 16 ele julio elel arlO 2008. que 
conoció rcspecto él la solicitud dc revocación ele la I~esolución 12/2007. 

6.- Comunicación ele fccha 20 de abril del año 2009, suscrita por el Director 
Nacional de Ikgistro del Estado Civil, en la cual remite el informc sobre la 
investigación del acta de nacimiento tardía correspondiente a Rodis Alejandro. 

DECISIÓN: Acoger pareialmenle la propuesta presentada por el Director 
Nacional de Registro del Estado Civil, y recomendar al Pleno de la <Junta Central 
Electoral: 

a: Instruir al Oficial del I':slado Civil de la Segunda Circunscripción del 
Distrito Nacional, en el sentido de expedir el acta de nacimiento inscritél en el 
libro ele reconocimiento. a favor de Rodis Alejandro. mareaela con el No. 8991, 
Folio No. 191. Libro No. 2iJiJ 6. del ai'io 1991. en razón de su regularidad en el 
Primer Registro. 

b: I~cmilir el expediente en cuestión éJ la Dirección de Inspecloría, en el 
sentido de realizar una investigación exhaustiva con relación al Segundo Libro 
Original donde se encuentra inscrito Jesús Felipe. que en principio es irregular, 
ya que su declaración es oporluna y fue asentada en un registro aperturado 
para declaraciones tardías, y la firma que contiene es la del padre declaranle de 
Rodis Alejandro. 

e: Instruir a la Dirección de Informúlica a realizar los cambios de lugar en 
el sistema autornatizac1o. eon relación al Acta de Nacimiento correspondiente a 
I~odis Alejandro. 

7.- Comunicación de feclla 1ro. de mayo ele! L1l10 2009, suscrita por el Director 
Nacional de I~egistro del f<':stado Civil, en la cual remite el informe sobre la 
investigación ¡-ealizada a la supucsta suplantación correspondiente a Ramona 
Altagracia Pérez Melo y/o Ramona Doris Barías Ortiz. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por el Director Nacional ele I~egistro 
del f<':stado Civil. y recomendar al Pleno dc la Junta Central Electoral: 

a: Instruir al Oficial dcl Estado Civil de la Primcra Circunscripción dc Baní 
ya la Directora ele la Oficina Centnll dcl r<':stado Civil, en el sentido de suspender 
provisioll<.l1mcntc la cxpedieión dcl Ada ele Nacimiento Tardía No. 1784. Folio 
No. 84, Libro 520. elel ailo 19D4. al arnparo dc la I~esolución No. 12/2007 de 
rceha 10/12/2007, de la <Junta Central Electoral. salvo para uso judicial. en~ 
virtud de quc exislc duplicidad de declaración. la primera a nombrc ele Ramona,.. 
Doris Barías Ortiz quien es lmnbiéT¡ Ramona Altagracia Pérez Melo. es decir, 
ésta se encucntra declarada dos veces, siendo declarada por primera ve;¿ com()~ 
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Ramona Altagracia Pérez Meto, registrada en el Libro No. 209, I,'olio No. 175, 
Acta No. 170, del año 1967, de la Oficialía del Estado Civil de la Primera 
Circunscripción dc [3aní, Provincia Peravia 

b: I~cmilir el expediente en cuestión a la Comisión de Cancelados e 
Inhabilitados, a los nnes de proceder a cancelar la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 003-0076183-0, a nombre de Ramona Doris Barías Ortiz, por 
estar sustentada en una segunda declaración de nacimiento que se presume 
irrcgular, en ra;¡;ón de que existe una primera declaración, correspondiente a 
ésta misma persona, con el nombre de Ramona Altagracia Pérez Meto, 
ascntada cn el libro No. 209, I,'olio No. 177, acta No. 176, del año 1976, 
correspondiente a la Oneialía del Estado Civil de la Primera Circunscripción de 
I3aní, Provincia Peravia, y ademéÍs porquc ha sido confiscado por las partes. 

e: Apoderar a la Consultoría ,Jurídica de esta Junta Central Electoral, a 
los Cincs de que eoncomitantemente proceda a solicitar por ante el Tribunal 
correspondiente la nulidad de la referida aela por ser irregular. y somclcr a la 
acción de la justicia por franca violación al Art. 147 del Código Penal 
Dominicano a las serlOras Margarita Ortiz Ortiz, portadora de la C(~dula ele 
Identidad y I~leetoral No. 003-0007374-9, por falsedad cn escritura pública, y a 
Ramona Altagracia Pérez Meto y/o Ramona Doris Barías Ortiz, portadora de 
la C(~dula de Idcn Lidad y I~leclora 1 No. 003-0076183-0, por ofrecer informaciones 
falsas a las au toridades de la Oneiéllía del I~stado Civil de la Primera 
Circunscripción de Baní, para ser beneficiada con la declaración tardía de 
nacimiento No. 1784, Folio No. 84, Libro No. 520, del afío 1994, y violar el Arl. 
13 de la Ley No. 8/92, de fecha 13 de abril dcl aúo 1992. que establece que: "Los 
que hagan expedir rn~lS de una C(~elula ele Identidad y Electoral SCTún 
condenados a la pena establecida en el Are. 147 del Código Penal Dominicano, y 
mulLas de HD$3,OOO.00 a 15,000.00 pesos". 

La Magistrada Aura Celeste Fernánde/; I~odrígue/;, solicita que se haga constar 
expresamente en el acla, su vot o disidente en la decisión del literal a, de 
suspender la expedición del ac(a anteriormente citada, por las razones 
exprcsadas en el Acta No. 27/2008, eorrespondicnte a la sesión del Pleno de la 
Junta Central Electoral. celebrada en fecha 16 de julio del é.1110 2008. quc 
conoció respecto él la solicitud de revocación de la Iksolución 12/2007. 

8.- Comunicación de fecha 12 de mayo del éll10 2009, suscrita por cl Director 
Nacional de I~egisLro del I~staclo Civil, en la cual remite el informe sobre la 
investigación realt;¡;ada a la revalidación de la Cédula de Identidad y Electoral de 
Júnior Esteban Vásquez Jáquez. J~ ~ 

DECISIÓN: Acoger la propuest a presentada por el Directol" Nacional ele I~egistro 7 
del Estado Civil. y recomendar al Pleno de la Junta Central E1cctonJl: ~ 

6 



Acta No. 05/2009, de fecha 25 de ago"to del año 2009 
COllli:-.oi(·lll t1l' Olhialí'l'i 

a: Instruir éll Encargado dc la Delegación dc Defunción de esta Junta 
Central Electoral, en el scntido de abstenerse de expedir provisionalmente el 
Acta de Defunción No. 280654, Folio No. 154, Libro Hegisiro No. 560, de fecha 
11 de agosto del aúo 2005, de la Delegación dc Defunción del Distrito Nacional, 
conformc a la I{esolueión No. 12-2007, de fecha 10/12/07, de esta JunLa 
Central [~lecLoral. 

b: Apoderar al Ministerio Público. en razón de que al parecer se han 
consignado datos sobre la persona l~ll1ecicla. ya inhumada que no se 
corresponden eon su estado civil (violación Arl. 70 dc la Ley No. 659/44. sobre 
Actos del I~stado Civil]. 

c: I{eehazar la acción en nulidad al Acta de Defunción No. 280654. Folio 
No. 154, Libro I{egist ro No. 5GO. de fecha 11 ele agosto del año 2005. de la 
Delegación de Defunción del Distrito Nacional, sugerida por Ismay De Los 
Ángeles Castellanos Pérez, Inspectora de csta Junta Central I~lccloral. 

d: Notil"icarlc a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistcncia 
Social. SESPAS. la situación ele expedición irregulélr del Certificado ele Defunción 
hecha por el m{~c1ico a d ¡cha Institución. 

e: Mantencr célneelada por fallecimiento la Cédula de Idcntidad y Electoréll 
No. 001-14651 G2-3, Júnior Esteban Vásquez Jáquez. hasta t<l1lto que 
recibamos los resu ltados de las investigaciones clel Ministerio Público. 

9.- Cornunicelción de recha 8 ele mayo del ai'"lO 2009, suscrita por el Director 
Nacional de I{egistro del Estado Civil, cn la cual remite el informe sobre la 
investigación relativa él la cancelación ele la Cé?dula ele Identidad y Electoral por 
suplanlaeión de Defunción a nombre de Georgys Andrés De Los Santos Dipi. 

DECISIÓN: Acoger péHcialrnenle la propuesta presentadé) por el Director 
Nacional ele Registro del ¡~stado Civil, y recomendar al Pleno de la Juntel Ccntral 
Electoral: 

a: Inst ruir al Oficial dcl I~staelo Civil de la Primera Circunscripción de la 
I{omana. en el sent ido de abstenerse de expedir provisionalmente el Acta de 
Nacimiento de Edgar Francisco Mercedes, regist rado en el Libro No. ~344. Folio 
No. 1 l. Act él No. 151 1, elel el[\O 1981, Y Poner una nota al margen del /Ij ~ 
fallecirniento, conrorme a la I<esohJeión No. 12-2007, ele fecha 10/12/07. ele esta ¡-J!).. 
Junta Cent ral Electoral. ./ 

b: Autorizelr a la Comisión de Cancelados e Inhabilitado, en el senlido elc 
cancelar la Céxiula de IdenUdad y ¡<:lccLoral No. 02~~-0131908-9, por~ 
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suplantación de c1cCunción. la cual fue solicitada con cl Acta dc Nacimiento dc 
Georgys Andrés De Los Santos Dipi, Libro No. 5. Folio No. 158. del aúo 1984. 
de la Oficialía elel Estado Civil de la Segunda Circunscripción del Municipio ele 
La I~ornana. 

c: Autorizar a la Comisión de Cancelados e Inhabilitado, en el sentido de 
cancelar la Cédula de Identidad y I~lectoral No. 026-0099579-5, a nombrc de 
Edgar Francisco Mercedes, por fallecimiento. 

d: Autorizar a la Dirccción de Ikgistro I~lcctoral, en el sentido de expedir 
una nueva Cédula de Identidad y Electoral, a nombre de Georgys Andrés De 
Los Santos Dipi. 

e: Instruir a la Dirección de InformúLica cst.ableeer en el sistema 
automatizado el j~lilecimicnto del sellor Edgar Francisco Mercedes. 

La Magistrada Aura Ce1cst.e Fernúndez I~odrígucz. solicita que se haga constar 
expresamente en el acta, su voto disidente en la decisión del literal a. de 
suspender la expedición del acta anteriormente citada, por las razones 
expres<lcbs en el Acta No. 27/2008, correspondiente a la sesión del Pleno de la 
Junta Central Electoral. celebrada en fecha IG de julio del aflo 2008, que 
conoció respecto a la solicitud de revocación de la l~esolueión 12/2007. 

10.- Comunicación de recha 6 de abril del allo 2009, suscrita por el Director 
Nacional de Hegistro del I~st.ado Civil, en la cual remite el informe sobre la 
investigación en cuanto a la nulidad elel aela de nacimiento No. 301, Folio No. 
101, del Libro No. 2, del al10 2004, él nombre de Elvin Amado, por dupliciebd. 

DECISIÓN: Acoger la propuest.a presentada por el Director Nacional de I~egistro 

del I~stado Civil. y recomendar <11 Pleno de la <Junta Central Electoral: 

Único: Acoger la Sentencia No. 2~3D de fecha 5 dc febrero, dietada por cl 
Juzgado de Primeru Instancia de la Cámara Civil y Comercial del Distrito 
Judicial de Peravia, sobre la nulidad del aela de nacimiento No. ~30 1, Folio No. 
101, Libro No. 2, del <ÜlO 2004. de la Oficialía del Estado Civil de la Segunda 
Circunscripción de 13aní, a nombre de Elvin Amado, por duplicidad, seglm 
informe de la Dirección de Inspectoría de fecha 17/12/2008. 

11.- Comunicación de fecha l~ de mayo del aI10 2009, slIscrila por cl Direclor ~~ 
Nacional de r~egistro del I~staclo Civil, en la cual remite el inlorme sobre la 
investigación realizada ,1 las Aelas dc Nacimiento de Crismar y Mirna. ~ 
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DECISIÓN: I~ecomendar al Pleno dc la Junta Central Electoral, dcvolver el 
expedicnte cn cuestión a la Dirección Nacional dc Hegistro del Estado Civil, a los 
fines de una mejor instrumentación al mismo. 
12.- Comunicación de fccha 1ro. de junio del ario 2009, suscrita por el Director 
Nacional dc [kgistro del [<:stado Civil, en la cual remite el informe sobre la 
investigélción realizada al Ada de Nacimiento dc Alejandro. 

DECISIÓN: HccolTlcndar al Pleno ele la Junta Central I<:lectoral, remitir el 
expediente cn cuestión a la Dirección de Inspeetoría, a los fincs de realizar una 
investigación más cxhaustiva. 

13.- Comunicación de fccha 1ro. de junio del año 2009, suscrita por el Director 
Nacional de Ikgistro dcl I<:stado Civil, en la cual remite el informe sobrc la 
investigéleión realizada éJl Acta de Nacimiento de Rosa Eneida Infante Paulino. 

DECISIÓN: Acoger la propucsta prcscntada por el Director Nacional de I~egistr() 
del I<:stado Civil, y recomcndar al Pleno dc la Juntü Ccntral r<:lectoral: 

a: Autorizar a la Comisión de Cancelado e Inhabilitados, en el sentido de 
cancelar la Cé~dula dc Identidad y Electoral No. 031-0276998-5, expcdida a 
nombre dc Rosa Eneida Infante Paulino, por habcr sido obtcnida con 
documentos falsos. 

b: Inl"ormar él la se¡"iora de Rosa Eneida Infante Paulino, que debe iniciar 
un proceso dc declaración tardía, de acuerdo él los procedimientos de la Junta 
Central Electoral. 

e: Someter a la accJOn de la justicia a la señora [~osa Encida [nl"ante 
Paulino, por violación a los Artículos 147 y siguientes del Código Pcnal 
Dominicano. 

14.- Comunicación de fecha 20 de mayo del aúo 2009. suscrita por el Director 
Nacional de [~egistro del Estado Civil, en la cual remite el inl"orme sobre la 
investigación relativa al Ada ele Nacimiento ele Tomas y/o Adriano Maldonado 
Beras. 

DECISIÓN: Rceomendar al Pleno dc la Junta Central I':lcctoral, apoderar él la 
cons.'ull.'Oría Jurídica ele esta Junta Central I<:lector.al. a los fine,.s dc imP.ugnar b~ 
Sentencia No. 00115/2009, de fecha 29 de enero del año 2009, dictada por la A 
Cámara Civil, Comercial y ele Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial ele Samaná, por vía de apelación o mediante demanda cn~ 

nulidad principal, en virtuel dc las graves violaciones a la Ley 659. ./ , 
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Acta No. 05/2009, de fecha 25 de agosto del año 2009 
COllljo,¡i"1I1 Ih' Olid;lIías 

15.- Comunicación dc fecha O1 de junio del ~ÜlO 2009, suscrita por el Director 
Nacional de I~cgislro dcl I<:stado Civil, en la cual remite el informe sobre la 
investigación realizada al Acla de Nacimiento de Diego. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por el Director Nacional de I~egistro 
del Estado Civil, y recomendar a] Pleno de la <Junta Central Electoral: 

a: Instruir a la Oficial del Estado Civil de la Primera Circunscripción ele 
San Pedro de Macorís, cn el sentido de abstenerse provisionalmente dc expedir 
Certilkación o Extraclo del Acta No. 76, Folio No. 106, Libro Primer Original ele 
Nacimientos Tardíos No. 91, del c1110 1990, de la Oficialía del I'~stado Civil de la 
Primcra Circunscripción de San Pcdro de Macorís, conforme la Iksolueión No. 
12-2007, de fecha 10/12/07, de esta Junta Central Electoral, hasta tanto 
intervenga una Sentencia que la habilite y ordene regularizar su contenido en 
base al texto del Segundo Original. 

b: Autorizar a la Oficial del Estado Civil de la Primera Circunscripción ele 
San Pedro ele Macorís, que dc no proceder la reeUficaeiém de manel"a 
administrativa, elebe expedir de manera provisional conforme el Segundo 
Original el acla de nacimiento a favor elc Diego, la cual le servirá para la 
rectificación. 

c: Inforlllc1r él la parte intercsaela que deberá proveer la Sentcneia de 
I~atilkación de la Declaración, ya que la Oficial del Estado Civil. inl'ormó que la 
misma no fue encontrada en los archivos de la Oficialía. Ahora bien, en caso de 
no ser 10Céllizada nsiearnente, si cl Tribunal Civil apoderado declara válida la 
declaración de nacimicnto, la Senlcncia que la ratifica tmnbiól podrá 
considerarsc válida. por scguir la misma condición, y porque un;:1 vez é1sentada 
es correcta hasta que se pruebe 10 eont rario. 

15.- Comunicación de fccha 01 de junio del a(1O 2009, suscrita por el Dircetor 
Nacional de Registro del I<:stado Civil, en la cual remite el informe sobre la 
invcstigación realizada al Acla de Nacimiento ele Víctor Manuel. 

DECISIÓN: Acogcr la propuesta prcsentada por cl Director Nacional de I<cgistro 
del Estado Civil, y recomendar al Pleno de la <Junta Central I~lectoral: 

a: Instruir al Ofkial del I<:stado Civil dc Tarnayo, en el sentido de pP
abstene..rse provisionalmente de expedir las Aclas Nos. 22 y 302, Folios Nos. 22 y ~ 
102, Libros Nos. 9 y 2. ele los aflos 1990 y 2004. de las Oficié11ías del I'~stac1o Civil ~ 
de Uvilla y Tamayo, rcspeetivamente, conforme la Resolución No. 12 de fecha 
10/12/07. de esta Junta Centra] Elccloral, hasta tanto intcrvcnga la Sentencia 
de nulidad y ele consignación del nombre ele la madre biológica del inscrito. ~ 
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Acta No. OS/2009, dc fceha 25 dc agosto del año 2009 
COIl1;siún "l' Ofiri;¡lías 

b: ApoderLlr a la Consultoría Jurídica de esta cJunta Central Elecloml. en 
el sentido elc iniciar el proceso dc nulidad del Ada No. 302. Folio No. 102. Libro 
No. 2. del mlO 2004, de la O/kialía del Estaelo Civil de Tamayo, a nomblT de 
Víctor Manuel, mediante una Sentencia de un Tribunal competente o sea, un 
Tribunal de Primera Instancia en materia civil, por ésta Acta conformar 
duplicidad. 

c: Informar a la parte interesada que debe iniciar cI proceso de 
impugnación, en cuanto a la miación materna, al amparo ele los Artículos 325 
326, del Código Civil, y 2 de la Ley 985, ele fecha 5/9/45, sobre Filiación de 
Hijos Naturales, 

d: Informar él la Oficialía del Estado Civil de Tamayo, Provincia I3Llhoruco y 
a la OJkina Central ele! r':stado Civil (Fcria), la decisión tomada en cuanto al caso 
expuesto más arriba. 

111.- DECLARACIONES TARDÍAS: 

1.- Comunicación ele fccha 26 de junio del aúo 2009, suscrita por el Director 
Nacional dc Hcgistro del Estado Civil, en la cual solicita autorización pLlra recibir 
la declaración tardía ele nacimiento de Pedro, en la Oficialía del Estado Civil de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacion;ll. 

DECISIÓN: l\coger la propucsla presentada por cl Director Nacionul de r\cgistro 
del r':stado Civil, y recomendar al Pleno dc la cJunta Central Elcctoral: 

a: Au (orizal' al Oneial dcl [~stado Civil de la Primera Cireu nscripeión del 
Distrito Nacional, a recibir la declaración t;n-día de nacimiento, a favor de Pedro, 
nacido en rcCh~l 1ro. de agosto del <1110 1935. por parle de la SCllora Paulina 
Rodríguez Dc Jesús, portadora de la Cédula de Idcntidad y Electoral No. 001
0472910-8, por haber Callecido la madre del fulu ro inserilo, SCllora Petronila 
Araujo, según consta en el Acta de Defunción No. 011 158, inscrila en el Libro 
No. 00023. Folio No. O158, del aúo 1D78. ele la Delegación del I\cgistro de 
DcCunción de léJ cJunlLl Central Electoral. 

b: L1 dcc!aracíón ele nacimiento ele Pedro, deber{l registrarse de 
conl'ormidad con la [~es()lución 7/2003, de fecha 17 de noviembre del ;lllO 2003, 
y demás disposiciones legales sobre la matería, y figurará como hijo de la seúora J ~ n 
Petronila Araujo (Calleeida). VI' 
2.- Comunicación de ("ccha 2G ele junio del allO 2009, suscrita por el Director 
Nacional ele H.egistro elel r':staelo Civil, en la cual solicita autorizac¡(m para recibir1J 
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Acta No. OS/2009, dc fccha 25 dc agosto dcl año 2009 
CUllIisiún lh' Olil'ialías 

la declaración tardía de nacimicnto de Reina, cn la Ollcialia del ¡~stado Civil de 
Ncyba. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por el Director Nacional dc r<.egistro 
elel ¡':stac1o Civil. y rceomendar al Pleno dc la Junla Ccntral (~Iector;:ll: 

a: Au torizar al Olkial dcl (~stado Civíl de Neyba. a rccibir la dcclaración 
lardía de nacimiento. a ravor de la señora Reina, nacida en fecha 23 de rebrero 
elel año 1967. por parte de la señora Victoria Morillo, porLadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 022-0005081-9. por haber fallecido la madrc dc la 
futura inscrita. scrlOra Martina De Los Santos Morillo, según consta cn cI Acta 
dc Defunción No. ~16. inscrita en el Libro No. l. Folio No. ~36. del arlO 2008. de la 
Oficialía del r~stado Civil de Neyba. 

b: L,l declaración ele nacimiento ele Reina, dcberél registrarse ele 
conformidad con la Hesolueión 7/2003. de fecha 17 de noviembre del aúo 2003. 
y demás disposicioncs legalcs sobrc la materia. y figurará como hiJ,l de 1<.1 SCflOnJ 

Martina De Los Santos Morillo (blleeida). 

3.- Comunicación de fecha 26 ele jnnio elel '-1110 2009, suscrita por el Director 
Nacional de r<.egistro del Estado Civil, en 1,1 cual solicita au toriz,lción para recibir 
la declaración tardí,l de nacimiento elc Keila, en la Oficialía del Estado Civil ele la 
Ikcirno Primera Circunscripción elel Distrito Nacional. 

DECISIÓN: l\coger la propuesta presentada por el Director Nacional de H.egistro 
del I~stado Civil. y recomendar al Pleno de la Junta Central [~lectoral: 

a: Autorizar al Oficial elel Estado Civil de la Dé~eimo Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional. a recibir la declaración tardía de 
nucimienlo. a favor de la serlOra Keila, nacida en fecha 12 dejulio del aúo 1~m9, 

por parte del serlOr Alejandro Vargas, porLador ele la Cé~dula ele IdenUc1m\ y 
Electoral No. 223~00348 16~0. por haber [ullccido la mac1re de la fut lira inscrila. 
serlOra Altagracia Colasa Vargas Otoño, según consta en el Acta ele Defunción 
No. 295324, inserilu en el Libro No, 00589, Folio No, 0324, elel año 2006. de la 
Delegación del r<.cgistn) de Dcruneión. 

b: La declaración de nacimiento de Keila, deberú regislrarse de 
conrorrnic!ud con lél I<csolución 7/2003. de fecha 17 de noviembre del ,1110 2003. 
Y dem,Js disposiciones legales sobre la maLeria, y figurará corno hija de la seúora t\ 
Altagracia Colasa Vargas Otoño (l~111ecicla), J~' I 

Y 
4.- Comunicé.1eión ele recha 26 de rel1l"cro del aúo 20m3. suscrita por el Director 
Nacional ele r<.egistro del Estarlo Civil, en la cual solicita autoriz,H~ión para recibir~ 
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Acla No. 05/2009, dc fccha 2:' dc agoslo dcl año 2009 
COlllislOIl d~' Oliri;lIiao¡ 

la dec1arélción tardía dc nacirnicnto de Bartola, cn la Oficialía del Estado Civil de 
la Segunda Circunscripción dcl Distrito Nacional. 

DECISIÓN: Acogcr la propuesta presentada por el Director Nacional de I{egistro 
del I<:stado Civil, y recomendar al Pleno de la cJunta Central ElectonlI: 

a: Au torizm- al Oncial del Estado Civil de dc la Segundél Circunscripción 
del Dislrito Nacional, a recibir lé1 declaración tardía de nacimiento, a favor de la 
sellora Bartola, naeidél en fecha 24 de élgostO dcl él(lO 1962, por parte del seúor 
Francisco Vásquez Bonifacio, porléldor ele la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0313654-5, por habcr fallccido la madre de la futunl inscrita, seJlora 
Luisa Vásquez, seglm consta en cl Acta de Defunción No. 124945, inscrita en el 
Libro No. 00249, Folio No. 0445, del élr1.0 1990, dc la Delegación del Hegistro de 
Defunciones de la cJunla Central Electoral. 

b: La deelaración de nacimiento de Bartola, deberá registrarse de 
confomlidéld con la Iksolución 7/2003, elc fccha 17 ele novicmbrc del aúo 2003, 
y demás disposiciones legales sobre la materia, y figuranl corno hija ele la seúora 
Luisa Vásquez (fa lleeida). 

5.- Comunicación de Iccha 26 de jllnio del al'io 2009, suscrita por el Dircctor 
Nacional ele [{egistro del I<:stado Civil. en la cual solicita autorización para recibir 
la declaración tardía de nacimicnto de Ramona, en la Oficialía clel Estado Civil 
de San JUélll de la Maguélllél. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta prcsentada por el Dircctor Nacional de I{egistro 
del I<:stado Civil. y recomendar al Plcno ele lél cJunla Central Electoréll: 

a: Autorizar al Oficial elel I<:stac1o Civil de SéJl1 Juan de la Maguana. él 
recibir la declaración téll'día de nacimiento, a favor de la seIlora Ramona, nacida 
en fecha 12 de jllllio del a(lO 1957, por parte del sel10r Luis De La Rosa, 
portadora de la Cé~dula de Idcntidad y I<:lectoral No, 012-0059207-7. por haber 
fallecido la madre ele la fu (ura inscrita, sel10ra Felipa De La Rosa, según consta 
en el Certilkado ele Defunción expedido por la Secretaría de Salud Pública y 
Asistencia Sociéll. 

b: La declaración ele naciJniento de Ramona, deberé'! registrarse de 
conCormidad con la Hesolueión 7/2003, dc fecha 17 de noviembre elcl aúo 2003, 
y demás disposiciones legales sobre la materia, y figurará como hija de la scflOra ~ 

Felipa De La Rosa (fallecidél). ~J' 

6.- Comunicación de fcehé! 26 ele junio del ai10 2009, suscrita por el Director 
Nacional ele I{egis( ro elel r~stado Civil, en la cual solicita au lorizaeión para recibir1) 
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Acta No. OS/2009, dc fccha 25 dc agosto dcl año 2009 
COllli.\iiún dt, Ofiri:llía, 

la declaración tardía ele nacimiento de Tomasina, en la Olkia lía del Estado Civil 
de Monte Plata. 

DECISIÓN: J\eogcr la propuesta presentada por cI Direclor Nacional dc I(egistro 
dcl Estado Civil, y rccomendar al Pleno de la cJunta Ccntral Electoral: 

a: J\u torizar al Oficial del Estado Civil de Monte Plata, a recibir la 
declaración tardía de nacimiento, a favor de la sellora Tomasina, nacida en 
fecha 20 de mayo elel arIO ] 963, por parle de la señora Liberata Manzueta 
Alcántara, portadora de la Cédula de IdenUelad y I~lecloral No. 008-0006668-0, 
por haber fallecido la madre de la futura inscrita, señora Ediburga Alcántara 
De León, segL:m consta en cI CerUlkado de Defunción No. 09565, expedido por 
la Secretaría de Salud Pública y J\sistencia Social. 

b: La eleclaración de nacirniento ele Tomasina, debcr6 registrarse ele 
conformidad con la Hesolueión 7/2003, ele fech;j 17 de noviembre del aúo 2003, 
y demás disposiciones legales sobre la maleria, y figurará corno hija de b seúora 
Ediburga Alcántara De León (fallecida). 

7.- Comunicación de fedw 26 ele junio del allo 2009, suscrita por el Director 
Nacional ele [(egistro del I~stado Civil, en la cual solicita autorización para recibir 
la declaración tardía de nacimiento ele Alexandra, en la Olkialía del I~staelo Civil 
de la Quinta Circunscripción de SanCo Domingo Norte. 

DECISIÓN: 1\eoger la pmpuesta presentada por el Director Nacional de I(egistro 
dcl Estado Civil, y rccomendar al Pleno de la Junta Central mecloral: 

a: J\utorizar al Oficial del I~stado Civil ele la Quinta Circunscripción de 
Santo Domingo Norte, a recibir la declaración (ardía de nacimiento, a favor de la 
seúora Alexandra, nacida en fecha 3 eJe octubre del año] 984, por p;lrtc de la 
serlOra Beatriz Quevedo, portadora ele la Cé~dula eJe Identidad y Elecloral No. 
012-0044948-4, por haber fallecido la madre de la futura inscrita. sellora 
Vitalina Quevedo, según consta en el 1\e(a de Dcrunción No. 266858, inscrita 
en el Libro No. 532, Folio No. 358, del afIo 2004, de la Delegación dcl I(egistro de 
Dcrunción. 

b: La declaración de nacimiento de la sellora Alexandra, debed] 
regist rarse de conformidad con la I(esolueión 7/2003, de fecha] 7 ele novieIllbre 
eJel año 2003, y demás disposiciones legales sobre la materia. y figurará corno 
hija de la seflOrD Vitalina Quevedo (fal1ceicla). ¡dl ~ 

8.- Comunicación de I'ccha 26 de abril del afIO 2009, suscrita por el Director?' 
Nacional de [(egistro del Estado Civil, en la cual solicita autorización para reCibi]~ 
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Acla No. 05/2009. dc fccha 23 de agoslo del año 2009 
Comi'ii"llIlil' (HirLdía, 

la declaración tardí,J de nélcimiento de Matilde, en la Oficialía del Estado Civil 
de la Primenl CircllnscTipción del Dist rito Nacional. 

DECISIÓN: J\eoger la propuesta presentada por el Director Nacional de I<.egistro 
elel Estado Civil, y recomendar al Pleno de la Junta Central Electoral: 

a: J\utorizar al üf'icial del I':stado Civil ele la Primera Circunscripción dcl 
Dist rito Nacional, a recibir la declaración tardía de nacimiento. a favor de la 
sellora Matilde, nacida en fecha 1ro. de agosto del ano 1976, por parte e1el seflOr 
Santo Vargas. portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0349480
3, por haber fallecido la madre de la rutura inserila, señora Eldisa María Vargas 
Reynoso, según consta en el J\cta de Defunción No. 211851, inscrita en el Libro 
No. 00442. Folio No. 0351, del año 2000. de la Dclegación del Registro dc 
Dcfunción. 

b: La dec!Clraeión de n,leimiento ele Matilde, deberá registrarse dc 
conformidad con la I<.esolueión 7/2003, de feeha 17 dc novicrnbre del aúo 2003. 
y demás disposiciones legales sobre la materia, y figurará como hija elc b seI10ra 
Eldisa María Vargas Reynoso (fallecida). 

9.- Comunicación de fecha 26 de abril del a(1O 2009, suscrita por el Director 
Nacional de Registro del I<:stado Civil, en la cual solicita autorización para recibir 
la declélración té.1rdía ele nacimiento de Ludovina, en la Oficialía elel Estado Ci\dl 
de la I)l"Íl11era Circunscripción del Dis! rito Naciollél!. 

DECISIÓN: Acoger la propucstél presentada por el Director NacionLl) ele I<.egistro 
del E,stado Civil. y recomendar él! Pleno de la Junta Central r<:lectoral: 

a: ¡\utorizm- éll Oncial del Estado Civil ele la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, a recibir la declaración tardía de nacimiento. él favor de la 
sellora Ludovina, nacida en fecha 25 ele enero del ..lI10 1953, por par! e del señor 
Julián De La Rosa, portador de la Cédula de Identidad y r<:lcctoral No. 001
1120501-9. por haber fallecido la madre ele la futura inscrita, scrlOra Ángelica 
De La Rosa Estevez, según consta en el J\cta ele Ddunción No. 232598. inscrita 
en el Libro No. 464, Folio No. 98, del arlo 2001, de la Delegación del I<.cgistro de 
Defunción de la Juntél Central ElecLora1. 

b: La declaración dc naeimien to ele Ludovina, dcber<í registrarse de 
confonllic1ad con lél I<esolueión 7/2003, ele fecha 17 de noviembre del aúo 2003,
J: demás disposiciones leg<llcs sobre la materia, y ngurará como hija de la se(lOr<l 'IIJ~ 
Angelica De La Rosa Estevez (1~1 llccicb). P' 
10.- Comunicación ele fecha 26 de ab¡-il del año 2009, suscrita por el Director 
Nacional de I<.cgisln) del I<:stado Civil. en la cual solicita autorización péll-a rceibir"fl.... 
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Acta No. 05/2009. dc fccha 25 dc agosto dcl año 2009
 
('olllisi('lIl 11(' ()liri;lIía,~
 

la declaración torclía de nacimiento elc Miledys, en la Oficialí~l elel Estado Civil 
ele la Tercera Circunscripción elel Distrito Nacional. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por el Director Nacional elc I~egistro 
del Estado Civil, y recomendar al Plcno de la Junta Central Electoral: 

a: Au loriz~lr al Oficia1 del Eslado Civil de la Oficialía del I~staelo Civil de la 
Tercera Circunscripción del Disj rilo Nacional, a recibir la deelaración tardía ele 
nacimiento, a favor de la sCliora Miledys, nacida en fecha 26 ele junio elel mio 
1960, por pmte de la serlOra Danilda Elisa Acevedo, porladora de la C(~elu la de 
IdcnUelad y Electoral No. 001-0286010-3. por haber fallecido la madre de la 
fu tura inscrita, seúora Carolina Ramírez Beltre, según COnSlé'-l en el Ccrtificado 
de Defunción No. 17144, expedido por la Secretaría de Salud Pública y 
Asistencia Social 

b: La dcclaración de Tlélcimiento de Miledys, deberá registrarse de 
conformidad con la Hesolución 7/2003, de fceha 17 dc noviembre dcl mlo 2003, 
y elemás disposiciones Icgalcs sobre la materia, y figurará corno hija ele la sellora 
Carolina Ramírez Beltre (fallccid~l). 

11.- Comunicación de fecha 26 de abril elel arlo 2009, suscrita por el Dircctor 
Nacional dc r~cgistro dcl Estado Civil, en la cual solicita autorización para recibir 
la declaración tardía de nacimiento de Yazmin, en la Oficialía del Estaclo Civil ele 
la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por el Director Nacional de I~egistro 
del I~stado Civil. y recomendar al Plello dc la Junta Central I'~lccton¡J: 

a: Autoriz~lr al Oficial del Estado Civil dc la Oficialía del Eslado Civil de la 
Tercera Circullscripción del Distrito Nacional, a recibir la declaración jarcha de 
nacimiento, a favor de la serlOra Yazmin, nacida en fecha 9 de enero elel aúo 
1983, por par! e elel serlor Rafael Antonio Guzmán Valdez, portador de la 
Cédula ele lden! idad y I~lectoral No. 001-0256422-6, por haber fa Ileeido la madre 
de la futura inscrita, sC1'lora María Ercilia Martínez, según consta en el Ada de 
Defunción No. 000267, inscrita en el Libro No. 00002-I-I, Folio No. 0067, del arlo 
2002, de la Oficialía del Estaclo Civil de la Tercera Circunscripción dcl Distrito 
Nacional. 

b: La declaración de nacimiento de Yazmin, deberá registrarse de J~ r 
eonfonnidad con la Hesolución 7/2003, de fecha 17 de noviembre del ~UlO 2003, / 
y demás disposiciones legales sobre la materia, y Cigurará como hija de la señora 
María Ercilia Martínez (fallccid~l). "/) 
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12.- Comunicación elc fecha 26 elc abril dcl año 2009, suscrita por el Director 
Nacional elc l<cgistro del Estado Civil, Cll la cual solicita autorización para rccibir 
la dcclaración tardía dc nacimiento ele Gloria Estefani, cn la Ollcialí8 elcl Estaelo 
Civil ele la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional. 
DECISIÓN: Acogcr la propucsta prescntada por cl Director Nacional elc I<egistro 
del [':stado Civil. y rccomcndar al Pleno ele la tJunta Central Electoral: 

a: Autorizar al Oficial del Estado Civil ele la Segunda Circunscripción elel 
Distrito Nacional, a recibir la elee18ración tardía de nacimicnto, a favor ele la 
sCIlora Gloria Estefani, naciela en fccha 5 elc marzo del año 1987. por p8rte ele 
18 sCllora María Luisa Campada Hichez, portadora dc la C('du la elc lelentielad y 
[~Iecloral No. 001-1040769-9, por haher f81lceiclo la maelre dc la futura inscrita, 
serlora Julia Hichez, según consta en el Acta de Defunción No. 353. ÍllscriLa cn 
el Libro No. 2, Folio No. 153, elel a(lO 2002, elc b Oficialía elel [~s(a(lo Civil ele lél 
Ouinta Circllnscl'ipeión del Distrito Nacional. 

b: La dcclaración ele nacilnicnto de la SC(lOra Gloria Estefani, elebcrá 
registrarse de conformidad con la [<esolución 7/2003, ele fecha 17 de noviembre 
elel allO 2003, y demás disposiciones legales sobre la materia, y figurará como 
hija ele la se(lOra Julia Hichez (fallecida). 

13.- Comunicación de fecha 26 de abril del aflO 2009. suscrita por el Director 
Nacional ele [<egistro del Estado Civil, Cll la cual solicita autorización para recibir 
la deelaraeión tardía ele nacimiento de Sonia, en la Olkialía dcl ESUldo Civil de 
la Segu nc18 Circunscripción elel Dist rito Naciona 1. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por cl Director Nacional ele I<cgistm 
del Estado Civil, y recomendar al Pleno de la tJllnta Central Elceton:ll: 

a: Autorizar al Oficial clel [':stado Civil ele 18 Segunda Circunscripción elel 
Distrito Naeiondl, a recibir la declaración tardíd de nacimiento, 8 f8vor ele la 
seIlora Sonia, naciela en fccha 16 ele novicmbre del ario 1965, por p~]rtc elel 
sCI10r Felipe Santos López Cornelio, port8clor ele la Cédu18 ele lelcntidad y (Ji'. 

Electoral No. 001-1023~373-1, por habcr fallecielo 18 madre dc la futura inscrita. 
seI10ra Ramona Cornelio, scgún consta en el Ac(a de Defunción No. 180518, 
inscrit~l en el Libro No. 360, Folio No. 18, dc los dflO 1996, de la Delegación dcl 
[<egistro de Ddunciones. 

b: La decbración de nacimiento de Sonia, dcbcr;'] registrarse de ~ ~ 
conformidad con la [<esolución 7/2003, de fecha 17 de nOVielnlJre dcl aúo 2003,~ 
y demás disposiciones lcgalcs sobrc la malerid, y figurarú eomo hija ele la Sc(lOra 
Ramona Cornelio (fallecida), .1) 
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Acta No. 05/2009, de fecha 2" de agosto del año 2009 
COllli..;ir"1I di' (Hirialiali 

14.- Comunicación de fecha 26 de junio e1el afIo 2009. suscrita por e! Director 
Nacional de I{egistro del I~stado Civil. cn la cual solicita autorización para recibir 
la dee!aración tardía de nacimiento de Pedro Antonio, en la OlkialÍa ele! Estado 
Civil de Las Yayas de Viajarna. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por el Director Nacional de I~egistro 
del Estado Civil. y recomendar al Pleno de la lJunLLl Central Elecloral: 

a: Autorizar al Oficial del I~stado Civil ele Las Yayas de ViL~iama. a recibir 
la declaración tardía de nacimiento. a favor del seúor Pedro Antonio, nacido en 
fecha 15 de mayo del LUlO 1952, por parle de b sCl'íora Ana Delia Rodríguez 
Perdomo, portadora dc la Cédu la de Identidad y Electoral No. 010-0069786-0, 
por habcr [~lllecido la madre ele la rUllHél inscrita, scñora Sunilda Perdomo, 
según consta en el Acta de Defunción No. 195, inscrita en el Libro No. 14. Folio 
No. 4, de! a110 1994, ele Las Yayas de Viajama. 

b: La dec1,l ración de nacimiento de Pedro Antonio, deberá regisl rarse de 
conformidad con la Hesolución 7/2003, de fecha 17 de noviembre del aúo 2003, 
y demás disposiciones legales sobrc la maLeria, y llgurarú como hijo de la se(lOra 
Sunilda Perdomo (fallecidél). 

15.- Comunicación de fecha 26 ele junio ele1 a(1O 2009, suscrita por e! Director 
Nacional dc Registro de! I~stado Civil, en la cual solicita autorización para recibir 
la declLlraeión tardía de nacimicn(o de Confesora, en la Oficialía del ISsL1clo Civil 
de Sánehcz. Provincia Saman,\. 

DECISIÓN: Acoger la propuesta presentada por e! Director Nacional de l~egistro 
del ISsL,ldo Civil, y recoIllcndar al Pleno de la lJunta Central Electoral: 

a: Aut orizar al Olkial del Estado Civil de Sánchez, Provincia Samaná, a 
recibir la dcelaración Lardía de nacimiento, a favor de la seilora Confesora, 
nacida cn fecha 4 dc mélYo del aúo 1940. por parte de la señora María De Jesús, 
portadora de la C{~dula de Identidad y Electoral No. 066-0008418-7, por haber 
fallecido la Illadrc de la ['utura inscrita, se(lOra Ángela Paredes Bone, según 
consla en el Acta de Defunción No. 60, inscrita en el Libro No. 73, Folio No. 60, 
dc1 <1110 1996, de la Olkialía del Estado Civil de S~mchcz, Provincia Sarnanú. 

b: La declaración de nacimiento ele Confesora. dcber~l registrarse de ,,11 ~ 

confonnidac1 con la Iksolución 7/2003, de fecha 17 de noviembre del alClo 2003, Pftl' 
y deméÍs disposiciones legales sobre la matcria. y figurará como hija ele la seúol-? 
Ángela Paredes Bone (fa llceic1a). 1'J 
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Acla No. OS/2009. de fecha 25 de agosl<> del año 2009 
COllli"iúlI d(' Olií.'i;llíil"i 

IV.- AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR APELLIDO: 

1.- Comunicación dc /"echa 15 dc mayo dcl allo 2009, suscrita por el Director 
Nacional dcl I~cgistro I<:lecLoral, en la cual solicita autorización para llevar 
apellido, él favor dcl scúor Jesús Mieses Benjamín. 

DECISIÓN: I~ecornendélr al Pleno de la Junta Ccnt ral Elcctoral, acoger dicha 
solicitud de eonformidélCl a la Hesolución No. 1/89, sobre la all torizaeión de 
llevar apellidos. 
lIabknclose agolado los puntos ineluidos cn la convocatoria, siendo las 2:40 
P.M., el Dr. José Ángel Aquino Rodríguez, Miembro Coordil1éldor, oCreció la 
palabra él cada uno de los presentes y en vista de que todos, en su oportunidad, 
expresaron no tener ninglln tema adicional que tratar, declaró cerrados los 
trabajos e inslruyó a lél Secretaria a proceder ele inmediato él la redacción de la 
presente Ada, lél cual fue aprobada por todos los presentes y ["¡rmada por cada 
uno dc ellos e seiial de conCormidacl. 

Licda. A 

Dr. César frajl.GiSCo 
~ 

Féliz Féliz 
~~Míembro 
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